
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

 Sala Civil – Familia  

 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Ref: Verbal de Sergio Eliécer Guerra Pedroza c/. 

Ella Gault Chacón. Exp. 25290-31-10-001-

2020-00004-01. 

 

 

Atendiendo que la respuesta dada por el Batallón 

de Infantería Mecanizado Nº. 5 de Córdoba del Ejército Nacional 

no contiene toda la información a que se hizo alusión en el 

proveído de 26 de enero pasado, se dispone oficiarle nuevamente 

con el fin de que indique durante el período comprendido entre 

febrero de 2010 y mayo de 2011, cuáles fueron los lapsos de 

tiempo en los que el demandante Sergio Eliécer Guerra Pedroza 

gozó de permisos, descansos y vacaciones. 

 

La secretaría proceda de conformidad.  

 

De otro lado, con apoyo en lo dispuesto en el 

inciso 5º del precepto 121 del código general del proceso, 

prorróguese por seis meses más el término previsto para resolver 

la segunda instancia dentro del presente asunto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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